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ORDEN de 4 de agosto de 1971 por .la que se aprue
ba a la Entidad «Hemisferio L'Abellle, S. A., Com
pañía de seguros Generales» (C-92j, la documen
tación aplicable al seguro del conductor profesional.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ({Hemisferio L'Abeille, Sociedad
Anónima, Compañía de seguros Generales» (0-92:), en solicitud
de aprobación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas
del seguro del conductor profesional, n· cuyo fin acompaña 10."
ejemplares reglamentarios. y

Vistos los favorables irúonnes de la Subdirección General
de Seguros de ese centro directivo, y a propuesta de V. r..

Este Ministerio ha tenido, a bien acceder a lo interesado pOI'
la indicada Entidad, con aprobación de la docmnentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para GU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1971.-P. 0" el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financi~Ha.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la qUe se ü¡,scri
be a la Entidad Muttta de Seguros Deportivos «Mu
tuaspon> (M-345) en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras y se le autoriza para operar
en el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civíl
del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de Mutua de seguros Dt:portivo..q
«Mutuaspor» (M-345), solicítando la inscripción el1 el Registro
Especial de E.'"ntidades Aseguradoras a que se refiere el articu
lo 3." de la Ley de 16 de diciembre de 1954. a fin de operar
en el seguro Obligatorio de Responsabilidad Civíl del Cazador
(Ramo de Responsabilidad Civil), a cuyo fin acompafia la pre·
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Beguros de ese centro directivo. y a propue.sta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder lt la inscripción
solicitada, con aprobación de la documl'ntneión presentada por
la Entidad.

Lo qUe comunico a V. l. para su ('{)nocimit~nto ,v efoectos.
Dios guarde a V. l, muchos- años.
Madrid. 4 de agosto de 1971.-P, D el SlIhsecret:uiu. Joé

María -Saioz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la (lile se aprue
ba a la l)elegación para EiJpaña de «La Sui<:!t, Com
panía Anónima de Seonros Generalf's») (E·GO), la
documentación aplicabif? al seguro contra acciden
tes de la circulación y serJuro indivülual contra
acctdentes del niño.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
«La Suiza, Compañía Anónima de Seguros Generalt's» (E-60), en
soliictud de aprobación de las condiciones especiales para el
seguro contra accidentes de la circulación y condicionado g€ne
ral del seguro individual contra accidentes del niño, así como
las correspondientes bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom~
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdireccion General
de Seguros de ese centro directivo. y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto."
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1971.~P. D.. el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña. .

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la. que Se auto
riza a la Delegación general para Españ,a de la
Entidad «La Providence, 1. A. R. D.)} (E-79), a ope
rar en los ramos de Incendios, Responsabilidad Civil
~ Accidentes 'Individuales, con aprobación de lag
pólizas 11 tarifas correspond-ientes a estos ramOS y
modalidades' del ramo de Automótnles,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «.La Providence, l. A. R, D.»
(E-79), Delegación para Esp8lÍla, en solicitud de autorización
para operar en los seguos de Incendios, Responsabilidad Civil
y ,Accidentes Individuales. a cuyo fin acompafia la documenta
cion correspondiente, interesando asimismo la aprobación de la
documentación contractual que acompafJa para utilizar en la
coberturn. de los riesgos de Incendios, Combinado de Incendio,

robo yexpoHación de mobiliarios particulares; Incendio de cO
sechas, Seguro Individual contra los uccidentes corporaie~ com
binado de Automóviles (responsabilidad civil, daüo" propIOS, in
cendio y robo), SEgurO complementario para la defensa de la
responsabilidad criminal, Seguro complementarb para la defen
sa de la responsabilidad crlminal y reclamación qe dafios pro
pios y seguro de Re::>ponsabilidad civil,pal'a accidentes causados
a terceros, siendo de aplicación a los modelos pres~ntados las
respectivas tarifas que, en su día, fu€,!,on aprobadas a «La PIo
vidence lneendiof;}) y a {<La Providence Accidentes» para las
diferentes modalidades mencionadas, y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la Entidad solicitante. con la aprobación de la documentacIón
mencionada, que se entenderá válida únicamente por un ailo,
contado a partir de la fecha de la pre.',ente Orden, en cuyo
plazo, «La Providence, 1. A. R. D.», deberá revisar toda la do
cumentación que ahora se aprueba y obtener la correspondiente
autorización.

Lo qUe comunico a V. 1. para RU conocimiento y efectos.
Dio8 guarde a V, l. muchos :'I.ños.
Madrid. 4 de agosto de 197L-P. D .. el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

nmo. Sr, DirectOr general de Política Pinanciera,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
iI Preslípueutos por la que se amplia fa autoriza
ción número 76. concedida al «Banco 1Iferidional,
Socirdad Anónima». para la apertura de cuentas
r'cstrinqidas de recaudación de tribntos en los es
tablecimientos que se 11ulican.

Vi¡.,to <?] escrito fommiado pOl' el «Banco Mel'klional, Socie
dad Anónima», solicitando autorizaei6n para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de l'€caudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorizadón
númeJo 76, concedieft; en 20 de octubre de 1964 a la citada
Entidad. se considere ampliada al signknte establecimiento:

Demarcación de Haeíenda de Córduha

Mo-ntalbrm.-8¡;cursal. Queipo de Llano, número 80 (domÍ
dlio provisionaD, a la que se le asigna el número de i<jentifí~

cación 14-12-05.

Madrid, 30 {;f' julio de 1971. -~El Dir€c!o]' ge-nnul. J()f;é Bal'ea
Tejeiro.

RE'SOLUClON de la Direcciún General del Tesoro
H Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 103, concedida a la «Caja de Ahorros
COnta<cal de Manlleu)} para la apertura de cuentas
re,~tril1qid,as de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

Visto el t;scrito formulado Pol' la «Caja de Ahonos Comal'·
cal de Manlleu)}, I:lolicit-ando autorización para ampliar el servi~
cío <le cuentas restringidas de recaudación de tributoo,

Ebta Dirección General acuerda wb'P0ner que la autorización
número 103, concedida en 27 de octubre de 1964- a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes estabk'Cinüentos.·

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Oloot.-Agenda. Plaza del Caudillo, número 4, a la que se
le asigna el número de identificación 08-35-13.

Manlleu.-Ar-;encia Urbana número 1. Paseo de San Juan,
número 173. a la que ::,e le asigna el número de id€ntifi-cación
08-35-14.

Madrid. ::1 de [lgosto de 1971.--El Dil'€ctü1' generaL José Barea
Tejeiro,

RESOLUCION de la Direoción General del Tesoro
y presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 38, concedida al «Banco de Valencia,
Sociedad Anónima», para la apertura de cuentaS
restringidas de recaudación de tributos.

Vísto el es-crito formulado por el «Ban-eo de Valencia, Sode
dad Anónima», solicitando autorización para. ampliar el servido
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección G€neral acuerda disponer que la autorización
númeTo 38, concedida en 13 de octubre de 1964, se considere
ampliada al siguiente establecimiento:


